FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                                            El  presente Proyecto  de Comunicación  tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, para que ordene al Consejo General de Educacion de nuestra Provincia, suspenda por el plazo de un año toda recategorizacion que implique una disminución en las categorías de las escuelas detalladas  en el  Anexo II de la Resolucion 2618/16 CGE.-
                                            La Resolución N°2618/2016 CGE,  recategoriza las escuelas basándose exclusivamente en parámetros numéricos establecidos por la resolución N° 1191/91 CGE y su modificatoria Resolución N°890/92 CGE.             Es importante aclarar, que ambas Resoluciones fueron puestas en vigencia en otro contexto, ya que en primer lugar, regia la Ley de educación N° 1420, donde los séptimos grados integraban la Educación Primaria, mientras que actualmente, ellos han pasado a  conformar el Primer Año de las Escuelas Secundaria, lo que significaba una  mayor matricula en las instituciones.-

                                           Tener en cuenta las trayectorias Escolares de cada uno de los sujetos de derecho contemplados en las leyes de Educación  Nacional (N°26.206/2006) y la ley de Educación Provincial N° 9890/2008, las que hacen hincapié fundamentalmente en la inclusión y que ha sido seguramente uno de los aciertos más importantes en materia educativa, pero para que ello no sea un mero sentimiento, debe darse la posibilidad concreta de que todos los niños tengan derecho al ingreso, permanencia y egreso al Sistema Educativo, garantizando una educación de calidad e inclusiva, lo que se vería sumamente afectada si se produce una disminución del personal docente que tiene la responsabilidad de encausar esas trayectorias.-

                                             A esta altura, es importante resaltar que  en el año 1991, cuando regia la Resolución N° 11/91 CGE,  no existía un sistema informatizado (SAGE-LUA),  que regulara las cuestiones administrativas.-

                                             Hoy en día, la cantidad de niños reales existentes en las escuelas no coincide con el numero virtual que figura en el LUA (Legajo Único del Alumno), motivo por el cual y a los fines de evitar un perjuicio mayor que lo que se pretende, es   que se solicita suspender por un año la aplicación del Anexo II de la Resolución 2618/2016 CGE y  hasta tanto se regularice en todas 
las escuelas la carga real de los alumnos que las integran.-
                                                  La Resolución en crisis en su Anexo II,  también afecta los derechos de los trabajadores de la Educación, ya que al producirse un descenso en la categoría de las escuelas allí enumeradas, los directivos de las mismas,  pasan a quedar en disponibilidad hasta tanto se encuentre una escuela de la categoría en la que se titularizo, además y de darse esa situación, se produce sin lugar a ningún tipo de dudas,  una recarga de trabajo en el personal que queda en la institución afectada, al disminuirse la cantidad de cargos que existían.-

                                                 Cabe recordar, que en el año 2012, la anterior gestión intentó una recategorización similar, la que no se pudo llevar a cabo, como consecuencia de la falta de acuerdo con los sindicatos, al fracasar en tal sentido las paritarias sobre condiciones y en razón de que solo se tuvo en cuenta también en aquella oportunidad  y como se sostuvo precedentemente, para determinar la categoría de cada una de las escuelas, un parámetro netamente numérico, sin incorporar otros, como sería la ubicación de la escuela, situación de vulnerabilidad, educandos integrados, etc.- 

                                                     Que la iniciativa planteada cumple por demás las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-

                                                      Que ha sido unánime el rechazo tanto de los educadores  como de los padres de los alumnos a lo dispuesto en el Anexo II de la Res. N° 2618, al punto tal que aparentemente y por disposición de la superioridad, la misma no sería operativa por el momento, sembrando incertidumbre para un futuro no lejano, lo que obliga y a los fines de tranquilizar a los involucrados, se dicte la presente comunicación, hasta tanto se den las pautas objetivas que permitan una justa y equitativa valoración de las referidas escuelas.-

                                                        Señor Presidente, por las razones expresadas y las que estoy  dispuesto a ampliar,  dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de mis pares.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           COMUNICACION 

ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo,  ordene al  Consejo General de Educacion de la Pcia. de Entre Ríos , para que suspenda por el plazo de un año – Ciclo Lectivo 2017 - toda recategorizacion  educativa que indique una disminución en las categorías de la escuelas enumeradas,  en el  Anexo II de la Resolucion N° 2618/16 CGE.-
ARTICULO 2º).-  Disponer la pronta realización de los estudios técnicos a travez de   las areas competentes, con la participación de las organizaciones sindicales pertinentes, a los fines de merituar la realidad objetiva de las instituciones escolares de la Pia. De E. Ríos y especialmente de aquellas contempladas en el Anexo II de la Res. N° 2618/16 del CGE.-

ARTICULO 3º).- Comuníquese al Sr. Presidente del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos y a la Comisión Directiva Central de A.G.M.E.R..-

ARTICULO 4°).- De forma.-
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